
llustre Municipalidad de Doñihue 

Doñihue, 26 de mayo de 2026 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales (honorarios) suscrito 

entre la Srta. Francisca Herrera Núñez y la llustre Municipalidad de Doñihue, contrato que 
se encuentra vigente, y que determina las funciones que debe realizar la funcionaria en el 
Programa Vínculos Versión N*20 entre las cuales se señalan: 

Actividades realizadas: 

+ Visitas domiciliarias para la realización de sesiones individuales versión N.* 20 

- Etapa |: Profundización diagnóstica. 

* Ingreso de información de sesiones en el cuaderno de registro de 
acompañamiento psicosocial. 

* Ingreso de información de sesiones en la plataforma SIGV. 

e Articulación con redes para la entrega de información, derivación y/o 
beneficios a usuarios(as). 

+ Gestión de ayuda asistencial. 

+ Participación en capacitación “La ocupación a través del Modelo de Ocupación 
Humana”, impartida por la Universidad de O'Higgins en convenio con 
SENAMA. 

e Participación en feria de salud mediante atención de stand informativo y 
orientación a la comunidad. 

+ Elaboración de decoración para stand informativo (guirnaldas, globos, etc). y 
realización de material informativo (folletos, dípticos). 

+ Realización de curso de acreditación RSH 2026. 

+ Realización de acta de comité intersectorial 

» Postulación a subsidio SAP. 




















